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WOLA califica como arbitraria y una violación del debido proceso la forma en que 
el gobierno venezolano negó a RCTV la renovación de su licencia de transmisión 
 
Washington, D.C., 30 de Mayo, 2007 – La Oficina en Washington para Asuntos 
Latinoamericanos (WOLA por sus siglas en inglés) critica al gobierno venezolano por la 
forma arbitraria y la violación del derecho al debido proceso que marcó su decisión de no 
renovar la licencia de transmisión a RCTV. En adición a lo anterior, a WOLA le 
preocupa que la estación de servicio público que ahora ocupa la señal antes utilizada por 
RCTV se convierta en un medio de propaganda del estado, negándole espacios a medios 
contrarios o críticos del gobierno lo cual podría además constituir una amenaza al 
derecho a la libertad de expresión. 
  
WOLA reconoce que la decisión de renovar o denegar una licencia de transmisión es 
prerrogativa del gobierno venezolano, y que la concesión del espectro radioeléctrico no 
es abierta ni ilimitada. Más aun, la decisión del gobierno fue legal ya que se ajustó a las 
normas venezolanas vigentes que regulan el uso del espectro radioeléctrico. 
  
WOLA también reconoce que el derecho a la libertad de expresión incluye el derecho del 
público a recibir información, así como también la obligación de los medios de 
comunicación de reportar las noticias de la manera más exacta y exhaustiva posible. En 
opinión de  WOLA, durante el breve golpe de estado ocurrido en abril de 2002 en contra 
del presidente Hugo Chávez, quien fue elegido democráticamente, RCTV y otros medios 
de comunicación privados violaron descaradamente esta obligación. 
 
Miembros del gobierno venezolano han señalado la complicidad de RCTV en dicho 
golpe de estado como justificación suficiente en respaldo a la decisión de no renovar la 
concesión.  Sin embargo, otros medios privados de comunicación, también acusados de 
apoyar el golpe, no han sido sometidos al mismo trato. Un ejemplo de lo anterior lo 
representa Venevisión, estación que también fue criticada por su apoyo al golpe, quien 
obtuvo la renovación de su licencia aun cuando la de RCTV expiró. 



 
Esto sugiere que RCTV ha sido la única sancionada no sólo por el papel que jugó en el 
golpe de estado, sino además, por la posición crítica que ha mantenido hacia el gobierno 
desde entonces. La decisión de no renovar la licencia de RCTV parecería tener como 
objetivo mandar un mensaje a otros medios de comunicación venezolanos para que 
procedan con cautela al momento de criticar con dureza al gobierno. 
 
Habiendo entonces decidido sancionar a RCTV prescindiendo de un proceso judicial, el 
gobierno ha violado el derecho al debido proceso, imponiendo a RCTV una sanción por 
crímenes por lo cuales nunca ha sido juzgada ni condenada. Si RCTV actuó de manera 
criminal, tal y como lo sostiene el gobierno venezolano (y como lo sugiere gran cantidad 
de evidencia pública) el gobierno debió haber presentado cargos formales en contra de la 
estación y haberse preparado para sustentar dichos cargos ante un tribunal de justicia. 
 
Para ser claros, la crítica de WOLA hacia el gobierno venezolano no debe ser entendida 
en forma alguna como un signo de respaldo de la manera en que RCTV cumplió con sus 
obligaciones periodísticas; mucho menos como señal de aprobación de alguna 
participación en el intento de golpe. WOLA considera que los ejecutivos de RCTV 
pusieron la estación al servicio de aquellos que trataron de subvertir la democracia y el 
estado de derecho durante el intento golpista; irónicamente, son esos mismos directivos 
los que ahora apelan a los principios democráticos y al estado de derecho. Es debido a la 
forma inadecuada y problemática en que el gobierno ha manejado este tema que ahora los 
líderes de RCTV ocupan el lugar de víctimas.  
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